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. La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina Gobernadora, 
liguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sre*. Infante*.
Ríales decretos.

Habiéndome suplicado con la mayor instancia el teniente general D. Josef 
déla Cruz que le releve del cargo del ministerio de la Guerra por razón de su 
quebrantada salud, he venido en condescender con sus ruegos, nombrando para 
que se encargue interinamente del Despacho de esta secretaría al mariscal de 
campo D. Antonio Remon Zarco del Vallej y en prueba de lo satisfecha que 
estoy de la fidelidad de D. Josef de la Cruz, y de lo gratos que me han sido sus 
servicios, tengo i bien concederle plaza efectiva en el consejo de Estado. Ten
dréis lo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.rcEstá ru
bricado de la Real mano.rcEn Palacio á 16 de Noviembre de 1833.=A1 pri
mer secretario de Estado, presidente del Consejo de Ministros.

Habiendo nombrado á D. Antonio Remon Zarco del Valle para servir 
interinamente la secretaría del despacho de la Guerra, le encargo en los mis
mos términos el despachen de la secretaría de Marina que desempeñaba D. Jo
sef de la Cruz. Lo tendréis entendido, y dispondréis lo conveniente á sn cum- 
'{limiento.—Está jubricado de la Real mano—En Palacio á 16 de Noviembre 
de 1833.=A1 primer secretario de Estado, presidente del Consejo de Ministros.

Teniendo presente los alivios que para abreviar el despacho fueron dis
pensados por mi muy caro y augusto Esposo (Q. E. E. G.) a vuestros antece
sores en el ministerio del Despacho de la Guerra puesto á vuestro interino 
cargo, he venido en concederos, como Reina 'Gobernadora dd reino, y á 
nótnbre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii , la gracia y facultad 
pqra que firméis con solo el apellido de Zarco todos los oficios, órdenes, cé
dulas , pasaportes y demas de esta clase que expidáis para España é Indias, ex
ceptuando los despachos, títulos y documentos en que Yo ponga mi firma, en 
los cuales pondréis la vuestra entera. Tendréislo entendido, y dispondréis lo1 
necesario á su cumpl i miento. Está rubricado de la Real mano.=Palacio á 16 
de Noviembre de 1833.=A D. Antonio Remon Zarco del Valle.

MINISTERIO DEL TOMENTO GENERAL DEL REINO.

Reales órdenes.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de lo que en 

cqtja de 3 1 de Julio de este año, número 8, hace V. E. presente, en solicitud 
de que se modifiquen en beneficio ¿el comercio las disposiciones sanitarias acor
dadas , respecto á las procedencias de esa isla, en Reales órdenes de 18 de Abril 
y 21 de Mayo precedentes; y conformándose S. M. con el dictámen de la jun
ta suprema de Sanidad del reino , Se ha dignado mandar, que sin perjuicio de 
los estatutos generales de Sanidad concernientes á las procedencias del seno me
jicano , en lo sucesivo las embarcaciones procedentes de los puertos de esa refe
rida isla, y de los del mismo seno, con patentes limpias de sanidad, y en buen 
estado de salud, seañ recibidas en ios del reino con 4 v l2 días de cuarentena, 
según la clase de su cargamento, incontumaz , ó susceptible de contagio; pero 
exceptuándose las que provengan de los puertos de esa provincia de la Habana, 
con.las cuales, hasta el completo restablecimiento de la salud de estos, regirá 
lo prevenido en la expresada Real orden de 18 de Abril. De la de S. M. lo co
munico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes en contestación 
á‘su citada carta. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1833.=Javier de Burgos.—Sr. intendente de la Habana.

'■ Excmo. Sr.: La población de la Real isla de la Higuerita, al mismo tiem
po que sufre los estragos del cólera-morbo, experimenta grave daño en la in- 
cómunicacion en que se halla y hallará hasta terminar la cuarentena de obser
vación después que aquel concluya su curso, porque no puede dar salida á los 
productos de su especial industria, que es la pesca ,de la que depende en mucha 
parte la subsistencia de habitantes Y enteradas. M. la Reina Gobernadora 
dé la solicitud que coir este motivo ha dirigido la junta municipal de Sanidad 
dé la isla, deseando ocurrir al alivio de sus moradores (1), y. conformándose 
con el dictámen de la junta suprema del propio ramo, se ha dignado mandar, 
que siendo insusceptibles de contagio tas barricas de sardina prensada, sean ad-y‘ 
muidas en todos los puerto» del reino las embarcaciones con cargamento de la»
■1¡ ' ! - "• ■■■■■ '

.00 Para socorro de loa enfermos pobres de esta Real Ista se sjrvitf disponer con 
anterioridad S- M. la Reina Gobernadora que se remitiesen 4 Su junta municipal de 
•Unidad re» r».: y asi se biso el dta i.° de este me* por conducto de la superior de
Andalucía. £
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procedentes de la Real isla de la Higuerita, y que recibiéndose este mismo efl 
incomunicación, conforme á reglas sanitarias, sean despedidas las propias embar
caciones de trasporte para su habilitación en el lazareto de Mahon. De orden 
de S. M. lo participo á V. E. y al Sr. presidente de dicha junta suprema para 
los efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1833. = Javier de Burgos.=Sr. Secretario 
dd despacho de Hacienda.

En exposición documentada solidtó D. Sebastian Criado Cerezo, vecino 
de la villa del Rio, provincia de Córdoba, se declarase que el auto publicado 
en 1789 por el alcalde mayor de Montoro, por el cual se prohibió la entrada 
de ganados en los olivares y viñas, aunque fuesen de los mismos dueños, y es
tuviesen alzados los frutos, está derogado por posteriores Reales determinacio
nes que amparan el deiecho de propiedad, tales como la Real cédula de 19 de 
Octubre de 1814, que exceptuó á los dueños particulares de montes de lo pro
venido en la ordenanza de 12 de Diciembre de 1748 sobre denuncias de daño, 
y el Real decreto de 20 de Febrero de 1830, que los autoriza para obrar en 
los suyos como tengan por conveniente. Enterada de todo S. M. la Reina 
Gobernadora, con presencia de los informes que ha tenido á bien pedir, y no 
pudiendo aprobarse el principio en que se funda el Citado auto, se ha servido 
declarar, que en tierras de su propiedad puede cada cual introducir en todo tiem
po sus ganados ó loe agenos, í pesar de cualquiera disposición municipal que lo 
prohíba. De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. < Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1833-=Búrgos-=A los jueces conservadores de montes.

MINISTERIO DE ESTADO.

Excmo. Sr.: Postrado en la cama desde primeros de Octubre próximo, no 
he podido tener la dulce satisfacción de presentarme personalmente á consolar 
á S. M. la Reina Gobernadora por el infausto fallecimiento de nuestro 
amado Soberano el Sr. D. Fernando vn, y felicitarla asimismo por la augusta 
proclamación de su excelsa Hija, y nuestra Reina la Señora Doña Isabel ii.

Lo hago con esta fecha, y acompaño la adjunta exposición , panqué si la 
juzga digna, la eleve á las Reales manos de S. M. la Reina Gobernadora.

■ Dios guarde á V. E. muchos años. Convento de la Merced de Madrid 16 
de Noviembre de 1833.=:Eicmo. Sr.—Fr. Juan Bautista Granell, ministro 
general.rzExcmo. Sr. Secretario de Estado y presidente del consejo de Ministros.

Señora; Vuestra Real y militar orden de Marta Santísima de las Mercedes 
no puede desentenderse jamas de haber nacido en el gloriosísimo Trono de vues
tros augustos progenitores. Bajo este aspecto dichoso es una obligación suya to
mar filialmente parte en los sucesos adversos del trono de las Españas y en sus 
prosperidades. Vuetra Temprana y lamentable viudez por la muerte del Mo
narca mas pública y solemnemente amado, pertenece al primer término- Gol
pe tan fatal como este sumergió en lúgubre trisreza al amante corazón de tojos 
los merccdarios. Su general desde entonces rendido á la enfermedad, no ha po
dido hasta, ahora elevar su triste clamor y sus lágrimas amargas á vuestros Rea
les pies; y aun ahora para hacerlo, aliviada su cabeza, es su bufete la cama. 
Pero la dulce contemplación de esc vastago precioso, objeto del otro extremo, 
fruto de vuestras entrañas y del Monarca que lloramos, hace renacer risueña
mente en los mismos corazones la hermosa primavera de nuestras feli-ídades. 
La Reina Isabel ii lleva en su frente la marca de la sucesión directa al tro
no de las Españas. Su Indisputable dere'cho la hace digna de ocuparlo en toda 
su plenitud. El reino por sus cabezas la rindió su acatamiento y tojo su vasalla— 
gp. Vuestro maternal desvelo , sucediendose los días, desplego toda la sabidu
ría, la previsión y energía capaces de conservárselo poro con indudables mejo
ras; y todo esto justamente nos afianza del modo mas convincente la halagüeña 
esperanza de que cuando V. M., cumplidos dichosamente los años, entregue 
definitivamente el cetro á nuestra Isabel augusta, la España será feliz, y mas 
gloriosa que nunca. Este momento desea con vivas ansias la religión merceda^- 
ria con todos sus individuos; y á su nombre en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1833.=rSu sincero generai.eeSeñora-=A L. R. P. deV. M-=Fr. Juan Bau
tista Granell, ministro general.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Gobierno militar y político de Alicantecr Excmo. Sr.: Al aausar á V. E. 
en 6 del que rige el recibo de U infausta noticia del fallecimiento del Rey 
nuestro Señor (Q. E. E. G-), manifesté el sentimiento general que había cau
sado tan desvaeíado acontecimiento, y el buen espíritu, orden y tranquilidad 
en que quedaba esta plaza; ahora tengo la satisfacción de decir á V. £. que lo» 
sentimientos que animan á esta guarnición y demas militares que en ella se ha
llan, son de sacrificarse, si las circunstancias lo exigiesen, por defender los de
rechos de nuestra augusta Reina y Señora Doña Isa bel tr, y lo dispuestos 
que por lo mismo están en derramar so sangre por tan justa y legítima causo.
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sí hubiese osados que intentasen oponerse. Y niego á V. E. tenga i bien ele
varlo al/conocimiento de la Reina Gobernadora, asegurando á S- M. lo iden-' 
tificado que estoy con «tos beneméritos militares, y siempre dispu«to tomo 
el primero á dar,la última y mas acrisolada prueba de ancor y decisión á SS/MAL

Dios guarda á Y* E- muchos años. Alicante 13 de Octubre 1833.=Exce— 
lentísimo Sne=Isidro de Diego-Extíno. Sr. capitán general de «te ejército: ¡y 
reino de Valencia. - j-

Exposiciones & J?. M. la Rp.nfA Gobernadora.

Señora: El pueblo parríllano, cuya acrisoladá lealtad y amor á vuestra Real 
Persona lo acreditó en eí entusiasmo con que celebró el juramento de sostener 
los derechos de vuestra augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, al paso que 
tuvo el mas grande sentimiento de perder el mejor de los Monarcas, ha tenido 
el indecible placer de ver.ocupado el trono por su legítima sucesora. No ima
ginaba, que hubiese pérfidos, ingratos, capaces de atentar contra tan Sagrados de
rechos; pero-noticioso de- la sedición infáme de otras provincias se -puso en es— 
pectaf iva de lo que pudiera ocurrir en ésta i;el zelo de sus vigilantes; gef« la ha 
conservado en la mas completa' tranquilidad', y ¡d«grátiadó él alevoso que tra
tara turbarla! Eos parrillanos solo fueran capaces de destruir la facción mas nu
merosa.:

Estos vecinos, Señora, no son militares, pero son valiente, siempre dis
puestos á abandonar sus hogares en vuestra defensa. No saben expresar con finu
ra sus ¡deas, pero no conocen el lenguage de la adulación; y antes que ofrecer 
hubieran querido dar pruebas positivas de su decisión en favor de V. AL y de 
vuestra augusta Hija la Reina Doña Isabel.

Tales sentimientos 1« animan, y ahora solo anhelan que V. M. se digne 
admitir «te nuevo testimonio de ellos, y de la fidelidad de un vecindario que 
sin cesar ruega al Todopoderoso conserve los preciosos dias de VV. MAE para 
hacer la felicidad del pueblo que ha confiado á vuestro cuidado.

La Parrilla y Octubre 31 de 1833.—P. A L. R. P. de VV. MM—A nom
bre del pueblo y de su ayuntamiento, Juan Pablo Clemente, alcalde mayor.

Señora: Vu«tro ayuntamiento y comandante de armas de la M. N. y L. 
ciudad de Medina de Rioseco, en la provincia de Castilla la Vieja, pu«to re
verentemente á L. R. P. de V. AL tiene el mas alto y señalado honor (aun
que penetrado extraordinariamente del mas acerbo pesar) de atreverse i re
cordar á V. M., ya que su d«tino por no faltar á su deber le pone en el amar
go compromiso, de hacerlo presente: que tan Juego como supo Ja infausta 
nueva de la defunción de vu«tro apreciable Esposo y nuestro venerado Rey y 
Señor D. Fernando vn (Q. D. D. G.), se cubrió su corazón del mayor luto 
y ¿«consuelo por pérdida tan sin par. [5e templa «ta, magnánima Señora, al 
acordarse del vastago feliz existente, jr que procede de tan régia «tirpe, que 
será algún día el complemento de «plendor y realce para esta poderosa nación; 
á la qúe V. R. M-, como .Regenta y Gobernadora de ella durante la mino
ridad de vuestra angusta Hija y nuestra legítima. Reina Doña- Isabel ii, ha 
comentado ya á demostrarlo al orbe,, en tero por medio de las continuadas, 
enérgicas, sabias y bien premeditadas disposición»para dicha dedos españoles; 
en las que sin c«ar se ve ocupada V. M., con el loable objetó de poder, cuan
do el tiempo arribe, ehtr¡egar «ta vasta monarquía á laR.P. que hoy no pue
de guiarla por.su tan tierna edad, con mejoras sobreabundantes.

Recibid, gran Señora, «tos pequeños rasgos de lá acendrada lealtad de 
esta corporación , cuyo emblema, timbre y blasón será eternamente sostener ¿ 
todo trance, ri«go y ventura los indubitabl» sagrados derechos de la Reina 
legítima Doña Isabel ii , y en su Real nombre! os de V. M. (Q. D. G.); 
cuyos sinceros'y gratos sentimientos ruegan á V.AL acoja con la benevo
lencia y singular afabilidad que tanto ensalza y distingue el carácter de V. M. 
Medina de Rioseco 5 de Noviembre de 1833.=Señora.=A L. R. P. de V. AL 
—Josef María Puarro.—Félix Viccnte.—Juan Manuel de Caxigas=:Josef Ma
ría Semprun.=Josef García.=Agustin Alvarez 01medo.=Bonifacio Recuero.' 
=Manuel López Urueña.=Pedro Hernandeza=Cayetano García de la Adaza. 
=Por acuerdo del ayuntamiento, Francisco Alonso, secretario.

Señora: Solo la halagüeña «peranza del porvenir mas venturoso que cabe en 
suerte á Ja afortunada España, viéndose gobernada por V. AL como tutora de 
nu«tra inocente y adorada Reina la Señora Doña Isabel ii, vu«tra hija que
rida,» lo qúe ha podida templar el amargo dolor en que se vió sumergido el 
ayuntamiento Real perpetuo dé la M. N. y L ciudad de Motril, luego que 
recibió la infausta noticia de la muerte del mejor de los Monarcas el Sr. Don 
Fernando vn (Q. E. P. D.),á quien siempre veneró con el mayor entusiasmo, 
por deber, por amor, y en justa gratitud a sus paternal» desvelos. Esta corpo
ración , siempre ufana de haber sido en todos tiempos un modelo de fidelidad á 
sus legítimos Soberanos, juró al pie de los altares ante el Ser Supremo á vues
tra amada Hija por Princesa de Astúrias como legítima sucesora de su augusto 
Padre. Si en dias desgraciados en que se fraguaban maquinacion« ocultas contra 
el trono de la joven Reina, dió V. M. el inmortal decreto de amnistía y los 
que le siguieron, cuyos ecos han r«onado en todo el mundo,; qué de mejoras, 

-qué de beneficios no se preparan en este suelo, tan hostigado de la d«gracia, 
ahora que V. M. desplega su beneficencia con la,energía y generosidad propia 
de su bello corazón!

Este ayuntamiento se gloría de contribuir en cuanto sus fuerzas alcancen fi 
sostener ilesos los sagrados derechos del trono de S. Fernando, tan dignamente 
ocupado por ja Hija del mas querido de todos los Rey«; y si V. M. necesita
se que sus individuos sacrifiquen sus vidas en defensa de tan imprescriptible de
rechos, en todas ocasiones se hallarán prontos á verificarlo.

Dios conserve las preciosas vidas de V. AL y la de nuetra Reina la Seño
raDoña Isabel ir dilatados años para prosperidad de los «pañoles. Motril en 
$u ayuntamiento á7 de Noviembre de 1833.=Sefiora .= A L. R. P. dé V. AL 
=EI brigadier gobernador presidente, Francisco Strauch.=Rafael Ruiz de Cas— 
trccééPedro Nolascó Llano.=Francisco de Paula Romano.=Francisco de Paula 
Vilches. = Antonio Miguel del Alamo. = Antonio Herrera y Puerta. = Cris
tóbal de Herrera y Sánchez, síndico.es.Tomas Mazarrón, diputado primero.:» 
JOséf Carmona, diputado segundo.=Por Motril, Joaquín González, secretario.

. ..Señora: La Real sociedad económica gaditana tiene la honra de manifestar

Í.V. AL «1 dolor que la ha causado , la temprana muerte del Sr. D. Fernaa- 
o vn, augusto Esposo de Vi AL

1S pesar de tal desgracia, común í todos los «pañol», « mayor pan está 
’ corporación, cuyos pátrióticos"trabajos hallaron siempre en S. M. la mas grata 

acogida, honrándola con distinción» y confianzas de que conserva clarísimos y 
venerabJes.tKtimomos. ,

Por deber y por gratitud, Señora, amaba la sociedad gaditana; al llorado 
' Monarca; por deber y por,gratitud lamenta su pérdida ; pérdida irreparable si 

no-hubiese;quedado V. AL al frente de la nación, haciendo sus delicias, -la- j 
béando sú felicidad, y formando una segunda Isabel, que en días mas risueños, 

marchando por la senda que V. M. lé traza, será el honor del trono fi que 
dratmaron el cielo, las ley» y la voluntad de su augusto Padre.

Para que se realicen tan dulc« esperanzas, conserve Dios á V. M. y Real 
descendencia felices y dilatados años. Cádiz 3 de Noviembre de 1833. = Seño- 
ra.=A L. R. P. de V. M.=Josef Manso. = Francisco de Paula Alartí, socio 
secretario...

Señora: La augusta proclamación de la Reina Doña María Isabel ii, y ei 
acierto con que V. AL en.su menoría dirige las riendas del Estado, dictan al 
ayuntamiento de Alcalá esta sencilla exposición de su adh«ion, de su amor y 
de su reconocimiento. Sensible á la temprana muerte del Rey que llora toda la - 
monarquía, funda sus «peranzas en el gobierno feliz de V. M., y se complace 
al ver que se abre á la España una nueva era de gloria y de riqueza.

Dígnese V. M. admitir los votos de la ciudad donde se dió fuerza á la ley 
fundamental de sucaion á la corona. Alcalá de Henar» 13 de Noviembre 
de 1833.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=Pedro Gómez de Laserna, corre- 
gidór.=Mariano Gallo, regi3or.=Josef Antonio Rayón, regidor.=Simon de 
Anteparaluzeta, rcgidor.=lsidro Escovar, regidor.=Fernando Llórente, regí- : 
dor.=Josef de Somma, regidor.=Antonio de la Cruz , diputado 1 .°=Santos de 
Acha, diputado 2.°=Tomas Martin, procurador síndico.= Aláximo Salazar, 
personero.=Por Alcalá, Estéban Azaña, secretario.

Señora: Aunque lo que dice la Gaceta de hoy sobre el papel subversivo es
parcido en la corte con el título de Gaceta de Madrid, sea muy suficiente 
para desvanecer las imposturas que. «te libelo contiene, no he podido menos, 
por la parte que me toca, de llenarme de indignación viendo en él ultrajada 
mi honradez y fidelidad. Hace mas de 17 años que sirvo en la carrera togada, 
y he tenido muchas comisione; pero en ningún tiempo he sido infiel á mis 
Soberanos, ni he abandonado la causa de la legitimidad. Esto mismo he ofreci
do á L. R. P. de V. M., y jamas Jie abrigado en mi pecho el' dolo ni la per
fidia. He obrado siempre como me lo prescribe el deber, el honor de un caba
llero, la obligación de fiel vasallo, y particularmente la mas profunda gratitud 
á los infinitos favores que me dispenso el augusto Padre de mi Soberana. No 
ignoro. Señora, que «tan muy enconados contra mí los que alimentan detrac
ción» personal»; pero la lealtad se purifica, como,1a virtud, por la persecu-_ 
cion , y yo nada temeré de mis enemigos mientras que mi conducta y concien
cia no me acusen ni reprendan ante V. AL, de lo que «toy muy seguro. He 
sido y seré siempre un decidido defensor de los legítimos derechos de la Reina 
Doña Isabel ii, mi Señora; y sostendré con todas mis fuerzas cuanto V. AL 
se. digne ordenar y mandar como Regenta Gobernadora de «tos reinos, sin 
que ninguno me exceda en el zelo y eficacia que siempre he acreditado en cuan-, 
to se ha puesto á mi cargo.

Dígn«e V. AL recibir con la Real benevolencia que lo caracteriza, la ex
presión de mis leal» sentimientos, y dispensarme su soberana protección, con
tra la que se «trellarán los ímpetus de los calumniadores. Ruego al Todopo
deroso que conserve la importante vida de la Reina nuestra Señora y la de 
V. AL por largos y felices años. Madrid 14 de Noviembre de 1833=cSeñora.= 
AL R. P, de V. AL=Josef Manuel de Arjona.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AMÉRICA.

Buenos-Aires 30 de Mayo.
Los. últimos diarios del Brasil dan la noticia de haberse cerrado el 3 del 

corriente la sesión extraordinaria de la legislatura, convocada para dictar pro
videncias que remediasen los mal» del sistema monetario de > cobre, y de ha
berse abierto en ese mismo día las sesión» ordinarias del presente año. Con es
te motivo la regencia dirigió á la asamblea el siguiente

Mensage.
»Augustos y dignísimos Señor» RR. de la Nación:

La regencia, en nombre del Emperador el Señor D. Pedro [ir en el acto 
de cerrar la s«ion extraordinaria, y abrir la última sesión ordinaria de la se
gunda legislatura, os agradece el d«velo verdaderamente patriótico que ha
béis pu«to en la discusión de las medidas conducente á la mejora del medio 
circulante; y se lisonjea de que tan importante asunto continuará mereciéndoos 
particular cuidado, hasta que la nación obtenga eficaz remedio á los mal» 
provenientes de la viciosa circulación monetaria.

»Augustos y dignísimos Señora RR. de la Nación:
»Es forzoso que la regencia aflija el suyo y vu«tro corazón con el recuerdo 

doloroso de la grandísima pérdida que sufrió el Brasil el día 16 de' Enero de 
«te año. Uno de los ornamentos y prendas del trono constitucional brasileño, 
la Sra. Princesa Doña Paula Aíariana, fue en ese día por el supremo Arbi
tro de los imperios llamada á la morada de los justos, dejando la sola consola
ción religiosa de «tar gozando el premio de so inocencia y virtud».

»Las relación» de amistad y buena inteligencia entre el Imperio y los Es
tados de ambos mundos, se conservan inalteradas. La Prusia y la Sajonia res
pondieron ya fi las comunicación» que se 1» hicieron de la exaltación del 'Sr. 
D. Pedro 11 al trono, mostrando un vivo ínter» por la augusta persona del. 
jóven monarca, yla.prospcridaddellmperio.

»Hállate restablecida la tranquilidad en las provincias del Ceara y Maran- 
hfio ; mas no asi en los confines de las de Fertiambuco y Alagó». Difícil ha 
sido poner término í esc motín por las circunstancias local» y la falta de sufi
ciente tropa de línea,ifi pesar de lo* grandes y considerabl» gastas de las «ja* 
públicas y de lo* esfuerzos empleados, los cual» continúan aplicándose y al

<*■



fid conseguirán el <teséadó éxito. Lá comarca del rio Negro, éh el: Pára/pOr 
medio ríe un movimiento sedicioso, se declaró provincia nombrando presiden
te y comandante da armas: fiie bastante, empero, una barca armada que se 
presentó en la barra para reducir las cosas al antiguo estado. En Matto Grosso 
50 soldados, de los destacamentos de la frontera se sublevaron, mas entraron 
fácilmente en sus deberes: juzgóse con tpdo conveniente disolvér el resto de la 
legión de aquella provincia. Finalmente, el genio de la discordia pudo c¡creer 
sil influencia en la capital de Minas generales, donde también una sedicibfl que 
estalló en la ¿oche de 22 de Marzo, en ausencia del presidente, consiguió pri
varlo del ejercicio de su'empleo en aquella ciudad: en todas partes de la pro
vincia se ha manifestado con entusiasmo- la mas decidida desaprobación de ese 
acto ilegal, y según comunicaciones últimamente llegadas, se espera qUe en 
breve el orden.estará allí completamente restablecido en Vista del buen sentido 
y brio del juicioso pueblo minero, y de su acreditada adhesión á la causa dé la 
legalidad.

«Los .ministros secretarios de estado os darán cueíita circunstanciada del es
tado de los diferentes ramos de la administración, y solicitarán de vosotros las 
providencias^reclamadas por las necesidades públicas.

»Augustos y dignísimos señores RR. de la nación:
»La regencia, jen nombre del Emperador el Sr. D¡ Pedro ir, esperando 

del empleo de vuestras conocidas luces y patriotismo el feliz resultado de ia 
tranquilidad y prosperidad general, os asegura en tan importante tarea Su fran
ca y leal cooperación: de la unión y generosos esfuerzos de los escogidos de la 
nación debe resultar la felicidad de ella.

»Está cerrada ia sesión extraordinaria, y abierta la sesión ordinaria—Fran- 
cisco de Lima y Silva.—Josef da Costa Carvalho—J uan Braulio Moniz.”

Las Gacetas de Bahía anuncian que el 26 del próximo pasado los presos 
en la fortaleza de mar en número de 80 sorprendieron el destacamento que los 
custodiaba, compuesto de 35 hombres, proclamando la federación, y enarbo- 
lando la bandera de esta, que es igual á la argentina con la diferencia de ser 
las tiras verticales. El presidente reunió sin demora todas las' tropas disponibles, 
y de concierto con un buque de guerra nacional que se hallaba en el puerto, y 
las baterías de tierra, rompió el fuego sobre los insurgentes, que contestaron 
con ardor, continuando el cañoneo hasta el 29, en que fueron obligados los 
amotinados á rendirse á discreción.

BRASIL.

Rio-Janeiro 31 de Julio•
El duque de Braganza ha dirigido á la Regencia que manda en nombre del 

Sr. D. Pedro ii la siguiente carta, inserta en el Correo ojiciai:
«Mi buen hermano, y sobre todos mi muy amado y apreciado hijo: Ha

biendo llegado á mi noticia el dictámen que la comisión de Hacienda de la 
Cámara de señores diputados del imperio del Brasil presentó en sesión de 25 
de Agosto de 1831, en el cual deelara por conclusión que yo debo al tesoro 
nacional del Imperio 622.242,257 reís, por varios artículos que se mencionan 
en el referido dictámen; y otro informe de la misma comisión, leidb en sesión 
de 11 de Octubre de 1832, en el cual formándose de diferente modo 1^ cuenta 
sobre los mismos artículos resulto deudor al tesoro de mucha mayor cantidad: es 
de mi deber representar al gobierno de V. M. I., asi como á la Cámara de los 
señores diputados, las observaciones que á favor de mi derecho me conviene 
hacer, asi sobre el fallo de dicha comisión, como sobre los fundamentos que 
en los dos informes de esta y en la discusión de la Cámara se hallan sumaria
mente reasumidos. i

«Sin embargo, como en materia tan delicada me convenio ceñirme á los 
principios de la mas estricta justicia, resolví consultar con algunos de los mas 
famosos jurisconsultos de Europa, y la opinión que unánimemente han dado 
sobre este asunto aparece de Id memoria adjunta.

«Ademas, creo de mi deber solicitar en esta ocasión del gobierno de 
V. M. I. y de la asamblea general de ese imperio, continúe ejecutando lo que 
se estipuló en el contrato matrimonial, firmado por mi plenipotenciario mar
ques de Barbacena, y por el caballero Planat de la Faye, plenipotenciario de 
S. A. R. la duquesa de Leuchtemberg, en nombre de su hija la Serma. Princesa.

Fiado en el derecho que me asiste y á la duquesa mi Esposa, y en las rec
tas intenciones de V. M. I. y de los representantes de la nación brasileSh, no 
dudo que las dos diversas cuestiones de que acabo de hacer mérito, serán resuel
tas de un modo justo y decoroso: solo me resta renovar á V. M. I. los ardien
tes deseos que tengo de que sea feliz, asi como el imperio del Brasil, y asegu
rarle que soy con la mayor cordialidad de V. M. I., buen Hermano y cariño
so Padre. Palacio de Oporto á 6 de Mayo de 1833—D. Pedro.”

Se han tomado en consideración las anteriores reclamaciones en las cáma
ras : y es natural que den motivos á grandes debates, porque las rentas del Im
perio son muy inferiores á los gastos. El déjrcit del año rentístico anterior es 
de 5200 millones de reís (mas de 6 millones de pesos fuertes.)

AFRICA.

Argel 19 de Octubre.
El dia 15 del actual salió para Oran el mariscal Clausel en la corbeta Di

ligente: desde allí se trasladará el mariscal á Bona haciendo escala en esta, 
adonde regresará después de inspeccionar la_plaza de Bugía. {Monitor argelino-)

, TURQUIA.

Constantino pía 25 de Setiembre.
El gran Señor, después de una ausencia de dos dias, regresó á esta capital 

el 12 del corriente, después de haber visitado el ast filero efe Guicmlet, donde 
se están construyendo dos buques de guerra pequeños.

El gobierno ha hecho acuñar nuevas piezas de oro del valor de 10 y 20 
piastras, con una diferencia de 12 por 100 con respecto á las que estaban antes 
eri circulación • deterioro que ha sido necesario hacer para impedir la exporta
ción , cuyo beneficio ascendía á 2 por 100, á causa de ser el oro dé ley muy 

^superior, y haber notable diferencia entre su valor notltinal é intrínseco con 
respecto al de la plata. ' ' '

Emim, bajá de Janina, i quien se habia encargado hacer guerra i los re
beldes de Albania, ha sido depuesto sin saberse por qué, y se le ha dado por 
sucesor á Mamud Hameli, bajá de Bosnia. .

Los embajadores de Inglaterra y Francia, y el enviado extraordinario de

. .■ /

Riisia, fiifl celebrado varias conferencias en ¿asá dél príncipe Vogoridi sobre los 
medios dé pacificar la isla de Samos. Parece que han convenido én nombrar por 
comisarios para el efecto al liaron dé CochOrri . segundo secretario de la emba
jada francesa, á M Pizarii, jóven de lenguas agregado’á la britáriidt, y á M. 
Lelli, cónsul general que fue de Rusia en ^Moldavia. Estos pasarán á Esmirna 
en Un buque de vapor, y después á Samos en un navio de línea. Antes dé enW- 
ppzar su njision, se publicará una proclama en idíoina ¿riego, incitando aqué
llos Isléfios á la obediencia. —

El dia 21 del corriente salió del Bósforo para Trebisonda Osniiit-bajá, go^ 
beriiador de aquella provincia, én un bergantín de guerra turco remolcado por 
Un barco de vapor. Coü él iba el capitán bey encargado de conducir á este puer
to Un navio de línea que se hi construido en el astillero de dicha ciudad.

Esté gobierno ha resuelto por motivos de economía desanda!1 Ia mayor par
te de su escuadra. El regreso de Mehemed-Alí á Egipto ha disipado los rezelois 
á que habia dado lugar el viage del virey á Candía.

Ha llegado á esta capital M. Bois le Comte, qUe desempeña una misión ex
traordinaria de su gobierno en Alejandría.

La situación de Siria es tristísima. Las tropas de Ibrahim-bajá cometen todi 
especie de vejaciones, no solo contra los indígenas, sino también contra los eu
ropeos establecidos én el país. El cónsul general ingles, que reside en Beyrat, 
ha sido escandalosamente insultado, por haber querido defender á uno de sus 
compatriotas. Por otra parte, las autoridades de Meherited-Alí introducen d 
sistema de monopolio que devora á Egipto y que convertirá la hermosa pro
vincia de Siria en un desierto.
____ El Diario de Smirna de 15 de Setiembre refiriéndose á carta de Alejandríá
del 23 de Agosto anterior, dice: que Mehemet-Alí dirige toda su atención áSi
ria , de donde espera sacar grandes recursos, para lo cual trata de aumentar su 
ejército con reclutas sirios, y ha mandado al general polaco Debinski se ponga 
de acuerdo con Ibrahim-bajá. Como Debinski es hombre de talento y de ener
gía, si Ibrahim le deja obrar podrá hacer grandes servicios; mas en vista de lo 
que ha sucedido á otros oficiales que han estado á las inmediatas órdenes de Ibra- 
him, es de creer que el polaco tendrá muchos obstáculos que vencer para hacer 
alguna cosa útil.

También han llegado á Siria varios oficiales de artillería y de ingenieros, 
algunos inteligentes en minería y M Wallace, con ánimo de ocuparlos en for
tificar varios puntos de Siria, explotar las minas de plata que parece se han 
descubierto en los montes inmediatos á Adana, y abrir canales de comunica- 
cioh y de riego. Los sirios conocen la utilidad que de todo esto les resultará; 
pero como tezelan que para llevar á cabo estos trabajos se les exijan nuevos 
sacrificios, se muestran algo disgustados.

Añaden que habia llegado á Alejandría Ibrahim-Elemm-EfFendi, enviado 
por la Pieria con una comisión secreta: cumplida la cuarentena entró Elemm 
en Alejandría, y se alojó en el mismo palacio que ocupó Halil-bajá, en dondé 
aguardará el regreso de Mehemed-Alí, que se verificaría según decían dentro 
de poco.

En Alejandría se decía qüe sé habian'sosegado los alborotos del Hedjiaz; 
porque Turki-Belmed, cabeza de los sublevados, persuadido de que no podía 
resistir mas á la tropa de Mehemed-Alí que á marchas forzadas Se dirigía con
tra él, se habia huido á la India, llevándose consigo considerables samas dé di
nero. A pesar de esto sé temia pasase todavía algún tiempo antes de que se 
restableciera la buena amistad que reinaba entre Egipto y los habitantes del 
Hedjiaz, porque las muchas exacciones de los agentes de Mehemed-Ali los han 
disgustado, y costaría mucho desvanecer la ¡ifstá sospecha de aquellas tribus.

En cumplimiento de lo mandado por el virey iba á trasladarse á Alejan
dría la dirección general del comercio egipcio, continuando de director de ella 
Boghos-Bev. Esta innovación va á arruinar la plaza del Cairo, sin proporcio
nar grandes ventajas á la de Alejandría, porque no se trata de modificar el sis
tema de monopolio, y mientras ese subsista, no es posible mejorar la suerte 
del comercio egipcio, que cada dia Va á menos, como Mehemed habrá conoci
do por los impuestos de este año que han producido un millón de talaris me
nos que el año pasado.

La crecida del Nilo es muy lenta, y se rezela que no suba á la altura con
veniente, de lo que,resultará que siendo escasa la cosecha se aumente la mise
ria. La falta de brjzos es causa de algunos anos á esta parte de que se havart 
disminuido los principales productos de Egipto; y si la inundación del Nilo no 
es tan abundante como se necesita, el pueblo y el gobierno tendrán mucho que 
sufrir. A pesar de esto el crédito de Mehemed-Ali nada ha padecido, y en el 
dia le ofrecen dinero de varias parres, solicitando como un favor que tome can
tidades adelantadas para pagar con la próxima cosecha de algodón.

El mismo Diario de Smirna inserta una carta de Rodas fecha 5 de Se
tiembre , en la cual se dice, qué á consecuencia de un aviso que Mehemet-Alí 
había recibido de Alejandría, habia salido éste de Creta para Egipto el dia 1“ 
del mismo mes , á pesar de que tenia resuelto detenerse algún tiempo en Ro
das. Que el dia 4 del propio Setiembre se puso á la capa frente de la isla de 
Rodas la corbeta inglesa Champion, cuyo comandante bajó á tierra para saber 
del cónsul de sit-nacion si Mehemed-Ali, de quien se habia separado el dia 2, 
había anclado en aquella isla con su escuadra ; y habiéndole dicho que no, dió 
la vela para Egipto en derechura. En el mismo dia se presentó á la vista de 
aquella isla otra fragata inglesa, y despules de hablar con la corbeta hizo rumbo 
al sur.

HI conato con que los buques ingleses buscaban á Mehemed-Alí, y da re
pentina salida de este para Egipto , daban margen á que en Rodas se hiciesen 
mochas conjeturas, siendo la mas probable al parecer que el gobierno ingles se 
opone á que el virey establezca otro arsenal eft el puerto de Soda.

suiza. ^

Ztlrich 27 de Octubre.
Él vorort con fecha 24 de Setiembre ha dirigido á los Estados de la Con

federación suiza la siguiente circular :
" Después de una larga y trabajosa sesión se suspendió la Dieta el 16 de 

este mes, confiando al vorort la dirección de los negocios de la Suiza, v de-/ 
jándole al rtisrfto tiempo todas lás instrucciones necesarias para que pueda con-/ 
ducitse durante la ausencia <te la autoridad suprema federativa. Nos apresuramos 
á comunicaros estas instrucciones en los mismos términos que fueron leídas y 
aprobadas en la sesión del 12 del presente.
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t» El «prort cumplirá con firmeza la obligación que se le impone , con
sagrándose particularmente i defender, con toda la energía efe que es capaz, y 
echando, mano de cuantos medios esten á su disposición,'el honor, la digni-r 
dad. y la independencia de la Confederación por.,do quiera que estos bienes,' 

' jlos.mas preciosos de una nación „sean amenazados de cualquier peligro,por pe
queño que sea. Mantener, la .paz interior que debemos a los grandes esfuerzos dé 
la Dieta; dar1 extensión y perfeccionar las fuerzas nacionales; que son la ver
dadera defensa de' la patria, deberán ser todo el objeto de .su constante. soli
citud, .y cuidado.

«Para conseguir todo esto, y desempeñar dignamente un encargo de tanta 
importancia, el vorort necesita de una asistencia y cooperación enérgica de to
dos los Estados de la Confederación. Confiado pueden las disposiciones patrió
ticas de los gobiernos de una nación que acaba de dar la prueba mas irrefraga
ble de su inalterable resolución á defender y conservar su libertad y su inde
pendencia contra todo género de ataque, podemos ciertamente contar con su 
grande apoyo en el caso que se reclame.

« A los Estados de la Confederación invita muy particularmente el vorort 
4 que fijen toda su atención sobre los acontecimientos asi del interior como del 
exterior, á fin de darle parte con la brevedad posible de cuanto pueda inte
resar á la Confederación en general y á los Estados en particular. Hace tam
bién ver la necesidad de que las tropasesten bien disciplinadas, armadas y equi
padas; y que antes que llegue el último del presente año se haga una exposi- 

- ción sobre los medios que deberán adoptarse para que desaparezcan los vicios y 
defectos ya indicados por los inspectores federativos en la última revista que 
pstos pasarop.”

HOLANDA.

Haya l.° de Noviembre.
Hé aquí la respuesta de los Estados generales á S. M. el Rey de Holanda:
«Señor: Si siempre es interesante para los Representantes de la fiel y gene

rosa Neerlandia la augusta presencia de V. M. y el reciBir de su boca comu
nicaciones solemnes, mucho mas lo es ahora en la incertidumbre penosa en que 
se halla la cara patria por una reunión de circunstancias inauditas que burlan 
las esperanzas de un fin tan deseado. Esta triste convicción la encontramos en 
los documentos qtie V. M. ha puesto á nuestra vista, y en la marcha de nues
tras relaciones con las Potencias extrangeras.

«Si quedaba todavía esperanza al principio de la sesión anterior de ver un 
término a nuestra situación deplorable, ha desaparecido durante la misma por 
las medidas coactivas é injustas empleadas contra nosotros en plena paz; y cuan
do á la cesación de estas medidas confiábamos que sucedería un resultado favo-r 
rabie de las negociaciones que volvieron á entablarse, hemos visto con dolor 
que se ha correspondido á la condescendencia deV. M. con nuevos impedimen
tos y obstáculos.

«Entre tanto nos sirve de consuelo el contemplar la paciencia sin ejemplo, 
el valor indomable y los extraordinarios sacrificios de la nación en las desgra
cias que ha sufrido sin merecerlas, no menos que la noble conducta de las tro
pas de mar y tierra, con que se han hecho admirar hasta de sus mismos enemi
gos. La Neerlandia ha cumplido en estas circunstancias con el deber sagrado, y 
tan propio de su carácter, de aliviar la suerte de las víctimas causadas por una 
agresión injusta, y su energía y espíritu nacional la han sostenido cuando des
conocidos sus derechos, y sin auxilio ageno, se ha apoyado para impedir la 
ruina del pais en el solo amor á sus leyes y en la confianza común.

«En medio de estos desastres se ha visto lo que puede un pueblo unido en 
el sostenimiento de sus mas caros intereses; y esta lección no será inútil aun 
cuando los cálculos de la política extraugera engañasen nuestros tan justos de
seos. Sin embargo, tenemos la confianza de que la prudente conducta del go
bierno de V. M., que tantas pruebas recibe de la adhesión de sus pueblos, abri
rá prontamente negociaciones de justicia y equidad que coronen ál fin la infati
gable solicitud de V. M. por el honor de la nación, y que se llevará á cabo y 
podrá admitirse el arreglo definitivo, que V. M. en sus recientes comunicacio
nes nos hace presagiar.

«Nos alegramos del fausto nacimiento de un hijo del príncipe de losPaises- 
Bajos, pues la nación íntimamente unida á la dinastía de V. M., toma parte 
en las satisfacciones de su augusta casa.

«A pesar de las adversidades é injusticias que nos ha causado la política ex- 
trangera, siempre es un consuelo el que los negocios interiores presenten un 
semblante halagüeño; que la.agricultura haya mejorado durante el año último; 
que la industria se aumente, y que el comercio y la navegación reciban nueva 
vida después de las interrupciones que han experimentado. Con el mayor gustp 
hemos oido que continúan las colonias en su fidelidad á la madre patria, y no 
menos las creces de prosperidad que se anuncian de nuestras posesiones de la In
dia oriental, que necesariamente han de ¡afluir en la metrópoli y activar su 
energía.

«Nos es muy satisfactoria la seguridad de que vuestro gobierno sigue sim- 
fslificando el sistema de nuestra administración interior, lo cual aunque por sí 
solo no mejore el bienestar de las provincias, facilita sin embargo la economía 
de gastos tan indispensable en el estado presente de nuestra hacienda.

«Agradecemos el afan continuo de V. M. en bien de la instrucción públi
ca, y deseamos que corresponda á los deseos de V. M. ¡Ojalá que las ciencias 
y las artes cultivadas hasta en medio del rumor de las armas den los hermosos 
Lentos que ,se aguardan ! ,

«Si al concluir el invierno pasado pudimos felicitarnos de ver intactos los 
Jjabajos hidráulicos que se habían emprendido, ahora tenemos el sentimiento 
de saber que han sufrido daños considerables en puntos importantes de resultas 
de los últimos temporales.

«Hemos oido con el mayor ínteres lo que V. M. nos ha dicho acerca de 
nuestros recursos pecuniarios, y nos asiste la confianza de que mientras duren 
Jas circunstancias extraordinarias en que nos hallamos se cercenarán, en todo lo 
posible los gastos que aquellas exijan. Bajo de este respecto nos alegramos de las 
licencias que ,se han dado en el ejército, y que esperamos se continuarán dando 
conforme nuestra, posición lo permita, para lograr de esta manera la mayor 
economía, y el beneficio de que los paisanos vuelvan á sus trabajos ordinarios.

«Merecerán nuestra mayor atención las leyes que van á presentarse sobre 
tos presupuestos, y trataremos de concillar en cuanto se pueda nuestro -crédito 
público con el alivio de las contribuciones que pean sobre los habitantes por

medio de un sistema-bien entendido j económico. AL mismo tiempo áetá ob
jeto de nuestras mas graves deliberaciones la legislación nacional', en cuyo exi
men tendremos á la vista las proposiciones de V> M- pata llegar á concluir una 
obra tañUnportante. v

«Señor : Los Estados generales renuevan á V. M. la seguridad solemne de su 
cooperación enjera á lodo ló que pueda convenir y mejorar los, intereses dd 
Estado, y también desean que esta sesión no se concluya sin alcanzar el término 
de la situación incierta en que nos hallamos. Tranquilos en su marcha, y pe
netrados del deseo de ayudar, acordes con V. M. en salvar la patria, espera
rán , juntamente cpn V. M., y con una confianza sin límites, ia suerte futura 
que el cielo tiene reservada á la Neerlandia.”

El Rey ha contestado:
«Recibo con la mayor satisfacción la respuesta de los Estados generales vo

tada por unanimidad. Ella me hace ver la unión de sentimientos con que yo 
puedo contar, y me servirá de estímulo para velar incesantemente en la guar
dia de la dignidad, libertad y verdaderos intereses de la nación. Repito que 
cuento con ella; y espero que con el favor de la divina Providencia sena 
preparan mejores tiempos , en que conozcamos la verdad de la divisa de nues
tros padres : la unión produce Id futría.”

Esta respuesta y la contestación de S. M. han sido comunicadas á la segun
da cámara de los Estados generales en la sesión del 31 de Octubre. Lo dema 
de la sesión no ha ofrecido nada de interesante.

INGLATERRA.

Lóndrei 4 de Noviembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88p.

____ Ayer se reunieron en la secretaría de Negocios extratigeros, para tratar
de los asuntos holando-belgas, el príncipe de Lieven, embajador de Rusia, 
el barón de Bulow, ministro de Prusia, el barón de Wessemberg, ministro de 
Austria, agregado especialmente á la Conferencia, y el vizconde Palmerston; 
duró la conferencia mas de una hora. (Courier.)
____ El nuevo lord maire y los sherifs Wilson y Harmer; acompañados del
síndico de la city, pasaron el viernes último á casa de los ministros para con
vidarles á la comida de la city que se ha de verificar el dia 9 del corriente. (.Id.)
____ M. Poulett Thompson, que ha regresado á esta capital, hizo el sábadó
último una visita al lord Palmerston: el mismo dia estuvo en la secretaría de 
Negocios extrangeros el ministro de Wurtemberg. (Id.)

Tres individuos de la sociedad de los amigos están prontos á emprender 
un viage de diversión á las islas del mar del Sur. Se ha preparado para este via- 
ge el bergantín francés Freeling dé 200 toneladas, que durante algún tiempo 
ha servido de paquete en Harwich. (Id.)

FRANCIA.

Parts 6 de Noviembre.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 102 fr. 35 c. Empréstito Real 

de España 78p. Renta perpetua de id. 63f.
Se dice que el gobierno francés trata de enviar á todos los puertos un bu

que insumergible para evitar los naufragios, lo que va á ser un beneficio no 
solo grato á los pueblos marítimos de Francia, sino también á la humanidad 
entera. (G. de F.)
__ _En fin va á ponerse en ejecución el proyecto del canal Galabert que debe
unir el Océano al Mediterráneo. M. Galabert, cediendo hasta ahora á circuns
tancias que no podía vencer, ha aprovechado el tiempo que le dejaban libre los 
negocios políticos para meditar de nuevo su plan; y con nuevos datos é inves
tigaciones profundas tiene ya formada una compañía que asegura á su pátria el 
buen éxito del canal de los Pirineos. (Indicador de Burdeos.)
—Dice el Tiempo que el Emperador de Rusia no ha salido todavía garante 
de la parte que le toca en el empréstito griego, como lo han hecho los gobier
nos de Francia é Inglaterra; pero este periódico se equivoca. Solo dos tercios 
del empréstito griego, ó sean40 millones, se han emitido; y 13020 obligacio
nes de á 1024 fr. cada una, que forman el último tercio, están ya firmadas 
por M. Labensky, comisionado expresamente para ello por el gobierno ruso.
____ Escriben de Viena que el príncipe de Metternich acaba de regresar á esta
última capital, y que tiene frecuentes conferencias con el presidente de la Die
ta germánica. También aseguran que de un momento á otro esperan se publi
que una Real orden, en virtud de la cual cualquiera individuo tendrá libertad 
para ejercer en dicha capital el arte ú oficio que mas le acomode, exceptuando 
el de carnicero, panadero y molinero. (Diario de los Debates.)
____ El Rey Othon continúa recorriendo y visitando las diferentes provincias
de la Grecia: hace muy pocos dias que paso por Missolonghi y por Pairas.
____ Sabemos, á no dudarlo, que la comisión de M. de Schwartzemberg cerca
del 11c y fe Holanda, ha tenido un feliz resultado; y en su consecuencia la 
cuestión del Luxemburgo se presentará á la Dieta germánica; pero el gobierno 
holandés se ha resuelto ya á dar los primeros pasos para arreglar este negocio.
____ Dice la Gaceta de Augsburgo que el nuevo camino que desde Castella-
mare se dirige á Sorrento estará concluido el año próximo. También se ha abier
to una comunicación con Reggio en Calabria por medio de diligencias: de ma
nera que poco á poco gozará el público de los sitios mas pintorescos de Italia, 
desconocidos hasta el presente. .K
____ Con fecha 15 de Setiembre escriben de Alejandría lo que sigue: «Et vi-
rey tpma sus disposiciones para hacer un viage en el alto Egipto. Se habla aquí 
de una expedición científica bajo los auspicios del gobierno, y que tendrá por 
objeto examinar bien una gran parte de las márgenes del Nilo y del interior 
del Africa; para esto se destinan dos musulmanes que ya han salido de Egipto, 
pues son los únicos que pueden viajar en este último continente con alguna mas 
seguridad que todo otro extranjero. El Egipto parece estar destinado á ser el 
punto de donde deberán salir algunas otras expediciones para verificar nuevos 
descubrimientos. En fin, este país se prepara para ser el centro de ia civiliza
ción, siendo necesario para esto el que se constituya en Potencia africana sepa
rada enteramente del imperio turco europeo. Las crecientes del Nilo no soq 
como nos prometíamos:-de ellas depende nuestra buena ó mala cosecha. Mehe
met-Alí en su viagé á Candía no ha quedado muy satisfecho de los diplomá
ticos de Europa, á pesar del grande aparato con qué se presentó. Plan llegado 
aquí unos 30 piamontpses huyendo de las proscripciones de mi patria: el virey



jét íi* acogido con mucha Humanidad , dando con esta conducta una lección de 
jKgpitaUdad'á Potencias ciertamente/mucho nías ñvilizadas. (¡G. dé F.)

ESPAÑA. ,

^ " San Sebastian 27 de Octubre.
Este ayuntamiento, que en las presentes . circunstancias se ha pronunciado 

con una decisión de alto ejemplo por la causa de la legitimidad, ha levantado 
en Ate dia pendones por Sy1 M. la Reina Doña Isabel it caí asistencia de las. 
autoridades, yen medio de sus leales vecinos, armados todos para defender está 
plaza, y combatir á los rebeldes. Hubiera deseado el ayuntamiento diferir esta 
ceremonia, que es la mas augusta de una nación, para celebrarla con mayor apa
rato , y cual convenia á una solemnidad que recuerda á este' pueblo sus servi
cios , y las mercedes recibidas de la inmortal Isabel i. Pero Ka querido antici
parla, aunque sin tanta pompa, para manifestar á la vista de la facción de sus 
inmediatas provincias el empeño de su constancia, y hacerle oir el acento de la 
fidelidad para su oprobio sempiterno. Con tan plausible motivo ha dirigido al 
leal pueblo que manda la alocución siguiente:

«Habitantes de S. Sebastian: Una facción que necesita de un usurpador, y 
le calumnia suponiéndole dócil á sus inspiraciones exterminadoras y salvages,
Se ha acercado hasta nuestras puertas; pero vosotros habéis armado inmediata
mente para mantener por Isabel ii las murallas que vuestros mayores levanta
ron á su costa en servicio de Isabel i.

«Vuestro ayuntamiento, no teniendo que exhortaros, se propone imitar vues
tro ejemplo para ser digno de mandaros, no le basta una fidelidad reglamen
taria, que compasando las obras con los preceptos superiores, se parece mas á 
una cautelosa reserva que á una decisión franca y leal. A la manera que vo
sotros no os habéis contentado con permanecer obedientes, sino que habéis com
partido con el bizarro ejército las fatigas militares de la plaza, facilitando por 
este medio á su escasa guarnición coger en Tolosa un laurel inmortal, asi tam
bién vuestro ayuntamiento ha determinado traspasar los límites de una etiqueta 
formularia. Cuando casi desde nuestros muros se han oido los gritos desaforados 
que proclaman la traición; cuando de hecho y de palabra ha sido y es profa
nado este pais, que debe á dos Reinas los beneficios principales de que goza, 
es urgente oponer los acentos de la legitimidad á los de la usurpacioh; ofrecer 
una reparación y desagravio de las profanaciones sediciosas, y levantar sobre el 
suelo vascongado el pendón de Isabel ii, saludado ya por la victoria, aclama
do por la razón, consagrado por la ley y por las prácticas nacionales, y reco
nocido por la Europa civilizada.

«Habitantes de S. Sebastian: Ya que la traición ha interrumpido nuestro 
recogimiento funeral, dejemos para otro dia cumplir nuestros deberes religiosos 
sobre la tumba del último Monarca (Q. E. G. E.): adelantémonos hoy á pro
clamar á nuestra legítima Reina; y que oigan los rebeldes desde sus cavernas 
nuestra acorde y sincera voz ¡viva Isabel ii!

«San Sebastian 27 de Octubre de 1833. El ayuntamiento de la M. N. y 
M. L ciudad de San Sebastian, Joaquin de Mendizabal.=Josef Francisco de 
Arzac.=Josef María Saenz de Izquierdo.^Rafael de Adarraga—Josef Elias de 
Legarda.=Josef Luis de Bidaurreta.=Manuel de Yunybarbia-rrDionisio Echa- 
giie.c=Juan Ignacio de Urruzola.=Por su acuerdo, Lorenzo de Alzate.”

Riaza 17 de Noviembre.
Anoche se presentaron á nuestro alcalde mayor acogiéndose al indulto 18 

voluntarios Realistas con armas y uniformes , que se habían fugado de esta vi
lla el mes pasado. Nos han dado noticia de que el dia 13 entre Briviesca y 
Belorado fue derrotada por las tropas de la Reina nuestra Señora la facción 
del rebelde Merino; y de resultas de la acción se le habia dispersado toda la 
gente, que arrepentida huia en todas direcciones procurando regresar al seno de 
sus pueblos y familias.

Alba de Tarmes 8 de Noviembre.
Esta villa no cede á los pueblos de mayor extensión ni en amor á su So

berana , ni en decisión por sus legítimos derechos. Animada del excelente espí
ritu que en las actuales circunstancias es la norma de todos los buenos españo
les , sabemos que ha dirigido una exposición enérgica á la excelsa Tutora, en la 
cual, no contentándose con la sola manifestación de su obediencia, ofrece para 
la defensa del trono una compañía de infantes y una partida de caballería que 
ha formado de sus leales vecinos, para tomar parte, si fuese necesario, en la 
noble demanda en que se halla empeñada la nación contra un juñado de rebeldes.

De tan nobles sentimientos se considera deudora al entusiasmo que S. M. la 
augusta Regenta ha sabido inspirar á la nación con sus sábios decretos; y que 

-ha hecho que los militares retirados é ilimitados residentes aqui feliciten á 
& M. juntamente con el ayuntamiento, como una prueba de la unión de vo
luntades en defensa del principio vital de la legitimidad de nuestra adorada 
Reina. La divisa del ayuntamiento es que S. M. la magnánima Gobernadora 
jiga impávida el camino que se ha trazado, y que no la arredren los impo
tentes esfuerzas-de seres espurios que quisieran ver i su patria víctima de la 
discordia.

Madrid 18 de Noviembre.
S. M. la Rktna Gobernadora, á nombre de su augusta Hija la Reina 

J nuestra Señora Doña Isabel ti, se ha servido promover á tenientes generales 
de los Reales ejércitos á los mariscales de campo.D. Gerónimo Valdes y Don 
Josef Ramón Rodil, y á este último empleo al brigadier D- Josef Slich, á 
quien S. M. ha conferido el gobierno de Cartagena.,

En la secretaría de Fomento se ha recibido el oficio siguiente :
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento: Excmo. S*» 

Sor: En el dia de ayer se ha verificado en esta ciudad la proclamación" de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ii con toda la solemnidad correspondien
te, con la i asistencia de todas las autoridades, y ea medio del vecindario armado 
desde hace dias para la defensa de esta plaza; Este ayuntamiento ha dirigido á 
tus administrados la alocución, de que acompañan seis ejemplares (1), en la cual 
se explican los motivos poderosos que ha habido para anticipar la proclamación 
sin esperar á las formalidades que esta corporación habría observarlo escrupulo
samente en circunstancias ordinarias. Ruega á V. E. este ayuntamiento que le

disimule esta precipitación, persuadiéndose, de lo importante y urgente que era 
/levantar el pendón de Isabel ii en un pueblo circundado, por /decirlo asi, de 
gritos sediciosos que podían tener una influencia funesta en la párte de la po
blación que se guia mas por„señales sensibles qué por el discurso, si sé hubiera 
dejado campear solos los acentos de la rebelión. Sírvase V. E. asegurar á S. M. 
la Reina Gobernadora que el respeto al orden y á las leyes está incorporado 
en todos estos habitantes á sus vivos sentimientos de adhesión á su Reinl Isa
bel ii, y de amor y gratitud á su augusta Madre que dictó la restauración de 
S. Sebastian en su decreta de 1¿¡. de Noviembre de 1833, frustrado con maqui
naciones que preludiaban la sublevación actual. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Sebastian 28 de Octubre de 1833c=Excmo; Sr.ccL. M. N. y M. L. 
ciudad de S. Sebastian.=Joaquin de Mendizabal.=JosefMaría de Saenz Izquicr- 
do,=Lorenzo de Alzate, secretario.

En el ministerio de la Guerra se ha recibido del general en gefe del ejérci
to de observación el parte siguiente:

«El brigadier D. Manuel de .Benedicto, gefe de la columna de vanguardia, 
con fecha 13 del actual, me dice desde Villafranca de Montes de Oca lo si
guiente: Excmo. Sr.: A las ocho de la mañana de hoy salí de Zalduendo con 
dirección á esta villa , con una niebla tan densa que no permitía apenas divisar 
unos á otros. Noticioso de que los enemigos se hallaban á la salida de esta in
dicada villa, dispuse que la vanguardia marchase de frente: en efecto, apenas 
habia revasado el pueblo, hicieron los rebeldes una descarga de la que resultaron 
heridos dos soldados de la Albuhera: se les atacó y arrolló matándoles ocho 
hombres y dejando el campo cubierto de armas, morriones, algunos caballos y 
otros varios efectos. Mientras se les perseguía nos rompieron el fuego por el 
frente y flancos, y como la niebla era tan espesa no he podido descubrir ni su 
fuerza ni dirección, pero los he atacado en todas ellas, y á las cuatro de la tar
de ya quedo tranquilo y sin enemigo alguno á la vista, mas ignoro los puntos 
de su retirada.

Según las noticias positivas que tengo ascendía á 59 infantes y 300 caba
llos la fuerza enemiga,pues la gavilla de Merino, en unión con los deAranda, 
mandados por ún exento de Guardias y el mismo Merino, se reunieron con 19 
hombres que salieron á las cinco de esta mañana de Briviesca. Lo mucho que la 
tropa ha trabajado en este dia y el natural cansancio de la fatiga que ha hecho, 
pues empezó la acción antes del medio día y concluyó á las cuatro de Ja tarde, 
me ha obligado á pernoctar aquí esta noche, y mañana obraré con arreglo ¿ las 
circunstancias.

Conservo en mi poder á un llamado teniente de los de Merino que con 
cinco rebeldes se ha pasado acogiéndose á la benignidad de las armas de nuestra 
augusta Soberana, como igualmente nueve prisioneros que han caído en nues
tro poder, los cuales remitiré á V. E. á la primera ocasión oportuna. Creo de 
mi deber recomendar á V. E. el zelo y entusiasmo de todos los gefes y oficia
les de la columna, como asimismo el ardor de la. tropa, y particularmente al 
teniente coronel graduado y capitán de cazadores del regimiento de mi mando 
D. Ramón Araoz y demas oficiales de la vanguardia que este mandaba , la que 
se componía de las compañías de cazadores del Príncipe , la de Compostela, %12 
hombres de S. Fernando, igual número de carabineros de costas y fronteras y 
12 caballos de la Albuhera.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. para que se 
sirva elevarlo al de S. M. la^Ri-rvA nuestra Señora. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Cuartel general de Pancorbo 15'de Noviembre de 1833.zrE\celen- 
tísimo Sr.=dPedro Sarsfield.c=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.”

El mismo general en gefe manifiesta en otro oficio que al acercarse á Pan
corbo con las fuerzas á cuya cabeza marcha, abandonaron aquel punto los re
beldes que lo ocupaban , retirándose en las direcciones de Mtranda y Sta. Ga
rfea. La división del general Pastors continúa también su marcha internándose 
en Castilla la Vieja para tomar parte en las operaciones, con arreglo á las ór
denes que se le han comunicado.

Según los partes recibidos en este último correo de los capitanes generales 
de Extremadura, Andalucía, Granada, Valencia y Murcia, y del gobernador 
de la plaza de Cádiz, consta que la tranquilidad pública se mantiene inalterable 
en sus respectivos distritos.

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino. 
Prcttncia de Se lilla*

Estado sanitario de la Real Isla de ta Higuerita fH los dias 4,5 >’ 6 di 
Noviembre.

Días.
Existencia 

del dia ao-
INVADIOOS.

Total. Curados. Fallecidos*
tenor. Grave?. Leves.

4 22 i 23 4
S 19 19 s *4
6 H •• 14 •• 1

Quedan existentes para manarla 13.
Nota. La junta municipal de Sevilla no ha dado parte del estado sanitario 

de aquefla ciudad a la superior de Andalucía , y esta le ha prevenido no deje de 
darlo hasta cumplir la cuarentena contada desde el dia en que se cantó el Te
Deum.

Él presidente de la junta provincial de sanidad de Cádiz dice con fecha 12 
del corriente que la Real academia de medicina y ciruiía de aquella ciudad te- 
niendí) presentes »'1os partes de los facultativos y el dictamen de los académi
cos acerca de la enfermedad reinante, opinaba que continuaban aun las sospe
chas sobre su verdadero carácter , comparada su marcha lenta y benigna con los 
estragos y rápida propagación que ha seguido en otros países, y aun en otros 
pueblos de España, el mal que al principio se creyó fuese el que ha aparecido 
en esta ciudad.*O) Bi la que se publica en articulo de 5. Sebastian*



■r

ctiijiisíon 'nombrada por soberana resolución de 30 de Julíq de 1830 
paraáutoniar los sorteos ó rifa de vales'ho consolidados, y de efectos de. la 
éretida cortiente con ínteres,'' que se lian de celebrar anualmente, según está pre
venido en el artículo 3.° del Real decretó de l.° de Marzo del mismo año, 
liace saber al público, «píe el sorteo dól presente se^jícutará el día 2 del pró
ximo mes de Dicjembre á la una del dia, en una de las salas del supremo Con
sejo de Hacienda, con sujeción á las bases establecidas en los artículos 3.*, 4-° 
y 5.® del expresado Real decreto.

En consecuencia, y siendo la cantidad devales Reales- no consolidados de 
todas creaciones que debe sortearse, la de 6709 pesos, se han arreglado por cla
ses hqstcorrespondientes lotes de á 100 vales cada uno, en la forma siguiente:

Vales de 400 pesos, 6 lotes de á 100 vales, osean 600 vales, y pesos 24Ó9.
de 200 id. 14 id. id. 1400 id. id. 2809.
de luú id. 15 id. id. 1500 id. id. 1509.

Total 35 id. id. 3500 id. id. 67o9.

Para la mayor -exactitud de estas operaciones, se han formado con los pi
cos sobrantes de cada creación y clases lotes ó secciones con la debida clasifica
ción ; de consiguiente, si alguno de estos lotes obtuviese la suerte, se sacará 
otro para tomar de él los vales necesarios al completo de los 100 que com
prende cada suerte, debiéndose advertir que la última sección ó lote número 
2916, compuesta de los picos de vales de 100 pesos de Enero y Setiembre, 
comprende 101 vales, de la cual, si saliese premiada, se excluirá el número 
último, que es correspondiente á ia creación de Setiembre, y quedarán premia
dos solamente los 106 de -que se compone un lote.

.Las secciones ó lotes de vales Reales que entran en suerte son 2916, repre
sentados por igual número de bolas, desde el número 1 al 2916 inclusive, y 
los vales Reales que componen estos lotes son exactamente los que se han pre
sentado á la renovación, habiéndose excluido los amortizados, por cuya razón 
Se hallarán secciones en que los números no pueden ser correlativos.

Los vales Reales no consolidados comprendidos en los 35 lotes que obten
gan la suerte , gozarán sus intereses á metálico desde 1.® de Enero de este año.

La cantidad de 'la deuda corriente con ínteres que por este sorteo debe pa
sar á la deuda consolidada asciende á 5-406,287 rs., en conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto que queda expresado; y para mejor facilitar la ope- 
•acion se ha dividido el capital total de la deuda corriente que debe entrar en 
suerte en el correspondiente número de lotes proporcionados á la cantidad que 
ha de seT premiada, beneficiándose al público en las peqaeñas cantidades -ó picos 
dé díficrl y complicada división.

Al efecto se han formado 124 lotes que serán representados por igual nú
mero de bolas desde el número 2917 al 3040 inclusives, advirtiéndose que re
sultando ¡ncomphítas la primera y -última sección, siempre que ocurriese salir
ÍHerniada alguna de eHa, será completa por la -otra hasta llenar la cantidad de 
os 5-406,287 rs., tomando su numeración de menor á 'mayor.

Las mismas prevenciones que quedan hechas acerca de tos vales Reales no 
consolidados se repiten con respecto á ta deuda corriente con ínteres, ¿ saben 
que la numeración de los créditos que entran en suerte no puede ser correlativa 
por haberse deducido los que ya se han consolidado y los amortizados, y que 
los créditos que obtuvieren la suerte devengarán sus intereses á metálico desde 
1^.° de Enero próximo anterior.

Asimismo se previene que desde el día l.° de Enero de 1834 t* Real caja 
de amortización dará principio al cange de los créditos premiados correspon
dientes al presente sorteo, pagándose á metálico por la tesorería de dicho ésta- 
blecimiento los intereses que han devengado los nuevos títulos que se entreguen 
én cambio de aquellos.

Se hace saber á los acreedores é interesados en la deuda de reemplazo, que 
para dar puntual y exacto cumplimiento á lo mandado en el Real decreto de 
22 de Agosto próximo pasado, presenten en la contaduría establecida en la 
casa de la Real junta de comercio de Cádiz los documentos de créditos con 
interes ó sin ¿1 que posean , acompañados de las carpetas duplicadas que se 
han dispuesto para distinguir el contrato de que proceda cada obligación, 
su número, capital, intert&es liquidados en 182o, los que les correspondan 
hasta el 31 de Marzo último, y la clase de papel en que les acomode conver
tirlos: en el concepto de que queda á discreción de la Real caja de Amortiza
ción elegir el número de los nuevos'títulos que ha de dar en pago de los anti
guos, cuyo cange se verificará en dicha ciudad, para lo que, luego que sean las 
carpetas confrontadas, recogerán los interesados una firmada para su resguardo en 
tanto que se liquidan , extienden en Madrid, y envían los de reintegro, que re
cibirán por el expresado documento cuando se vean inscritos en la relación 
nominal de los despachados que se dará al público.

4013A va COWRCIQ—Cotización de hoy í lai trei de la tarde. 

saacTos rúameos.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. roo, occ 
Dichas id. ,1 4 P- roo, 00.
Títulos al portador de s P- 100• 55 contado: 55) i 60 d. f. ó val.
Id. Id. de 4 p. roo, 47 y 46 al contado: 45Í, *, *, #, 46+, 47, Ir, 4T. 4®í * ♦, 4<>. t 

y 46 i 6a, is, í¡ , ll, 40, 26, 48. ¥>, 4*. *3. ai, 54> 4Pi 3* y 33 d. f. voi. y fir
me : 463 y ¡ á 6t¡ y jr d. f. vol. y firme 5 prima.

Va les no consolidados, 00.
deuda negociable d«J 5 p. iqo i papel, 00.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco espaflol, 00.

caaiaios.

Afiisterdam, ao. - 
Bayona, 00. 
Búrdeos, óo. 
Namburgn, OO. 
Mbdre» * *0 dUa 

**tVk

París 16-a.
Alicante á corto pla

zo ^ b.
Barcelona á pesos fk

Pftr4jtb»
;9U*«» i 4.

. Cid ti * ¿ * be 
Coruña f 4. 
Granada i M. 
Málaga $ á x h. 
Santander | <L 
Santiago 4 *4.

Sevilla | 4.
Valencia par. 
Zaragoza f d. 
Descuento 4e letras 

á 4 p. íoo ai Uo

El buque correo déla empresa de la Habaiu s^ldrá del puerto de Cádiz ei 
3ia"2 de Diciembre próximo con !a correspondencia pública, pira Canarias, 
JPuerto-Rlco é ¿sla de Cuba; y se avisa al público para su cópoc tímenlo.

. -T ’ ~
ANUNCIOS.

■De artt rhetórica tibri quinarte: auctore Dominico de Colonia, xn¡ tomo en ta.® 
"Se vende eo la librería de Razóla á S rs. en pasta.
——Tresillo de voltereta, médíator y otros juegos de espada y basto, sús reglas, le
yes' y demas que se necesita saber para jugarlos con perfección : segunda edición. Un 
tomo eo 8.° y se vende en la librería de Razóla, á 5 rs. rústica.
•—-^Reglas y leyes que se ban de observar ep -el Revesino, Malilla y los Cientos, 
para jugar bfeo y con conocimiento: un romo en 8.° Se vende en la librería de Rs-. 
¿ola 4 5 rs- *n rustica.
——Los Tártaros en Silesia, historia del año de 1241, tomo 38 de la Biblioteca se
lecta de Novelas, se vende en esta corte eo la librería de Razóla y en Barcelona en 
la de Bergnes 4 a rs. llevando la colección,. y á 5 por obras determinadas.
’ ■ Barquerola,..Duetrlno de la ópera el Elixir de amor, para canto con acompaña
miento de piano á 6 rs. Delta -crndele isoleta, Cabatina eo dicha ópera para canto á 10. 
Dúo de tenor y bajo en dicha ópera para plano solo á 10. Seis valses fáciles para gui
tarra , compuestos por O. F. Sor á 8. Se hallarán en los almacenes de música de Her
moso y Carrafa, coa los métodos cíe piano de Vigueri á 34 rs., y los cuadernos de 
Remacha á 14 rs.
—fin virtud de providencia del señor Gil de Linares , alcaide de corte, se cita á to
dos los que se consideren con derecho á los bienes que qoeóaron por el fallecimiento 
intestado de D. Francisco de Paula Vega, natural que fue de la ciudad de Sevilla, y 
cura párroco de la de S. Miguel de-^a misma, para que dentro del término preciso de 
'30 dias acudan á deducirle por medio de procurador al juzgado de dicho señor, y por 
la escribanía de La Madrid i bajo apercibimiento qne de no verificarlo les parará 
perjuicio. *•
—fin virtud de providencia de! Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa, re
frendada del escribano de número Sierra, se cita á D. Esteban de Mugica, presbítero, 
vecino que era de la villa de Almadén en el año de Iftez, y capellán de las fundadas 
en erra corte por Jacinta Perez de la Paz y otros interesados, para que respecto el 
fallecimiento de D. Antonio Vallejo, su apoderado que fue en esta capital, compa
rezca por sí ó por procurador en dtebo juzgado y escribanía dentro del término pe
rentorio de 30 días á usar del derecho de que se crea asistido como interesado en el 
juicio de Concurso de acreedores á los bienes de D. Josef Antonio Serrano, pendien
te en dicho tribunal; con apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará perjuicio.
—En virtud de providencia del señor Gil de Linares, alcalde de corte, se cita á 
todos los que se orean con derecho á los bienes que quedaron por el fallecimiento 
abintesrato del presbítero b. Rafael Alduoate, natural de la villa de Funes en el rei
no de Navarra, y vecino que fue de esta corte, para que dentro del término perento
rio de 30 dias acudan á deducirle por medio de procurador al juzgado de dicho señor, 
y por la escribanía de La Madrid ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
perjuicio.
—Por providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa, se cita á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes que han quedado por fallecí— 
miento de b. Diego Arias, platero y diamantista que fue en esta corte, para qne en 
el término de 20 dias comparezcan por sí ó por medio de apoderado en el juzgad# de 
dicho Señor y por la escríbanla de Ortiz; <con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará perjuicio.
——En virtud de providencia del intendente subdelegado dfe Réntas de esta provin
cia de Madrid se cita á cualquiera persona qae tnviese noticia de la existencia de 13 
vales consolidados de á 50 pesos de la creación de de Setiembre de *6X9 , señala
dos con los números 3647» 3648. 3649, 3686, 3687, 36BB, 3689, 369»» 3694» 9984* 
9995, 9999. 10,000; y otros .3 de 100 pesos no consolidados de igual creación, seña
lados con los números ro,e2R, ro^ñt, 10,322, 20,337, 20,340, 20,341, 20,355, 20,366, 
21,077,40,576,40,6X6, 40,659, 40.665, cuyos vales que perfeneclan á la comunidad 
de clérigos regulares teatinos de S. Cayetano de la ciudad de Barcelona, y que. fue
ron endosados á favoij de D. Jaime Domínguez (comisionado principal qel crédito 
público en aquella pl?za en el mes de Junio de i8ai), parece se extraviaron eo las 
oficinas de dicho establecimiento, á fin de que en el término de 15 dias comparezca 
en la escribanía mayor de Rentas de esta provincia á dar razón de dichos vales y ma
nifestar lo que supiere sobre “ta actual paradero.
—Por providencia del subdelegado de mostrencos de la Ciudad y partido de Alcalá 
de Henares se cita é todas las personas que se crean con derecho á las fincas denun
ciadas por de mostrenco existentes en el término y jurisdicción de la villa de Aleo*, 
lea de Torote, y son las siguientes: La porción de terreno que haya y ocupe el soto 
titulado de la Villa, mas de 200 fanegas. Todas laS eras de pan trillar. Los egidos 
que están dentro de la población y ames eran casas, de caber mas de 20 fanegas. To
das las tierras de la derecha é izquierda del camino de Usanos que comprenden de go 
á 60 fanegas, exceptuaodo las pertenecientes á la iglesia de dicho Alcolea y mongos 
del Paular. Unas 100 fanegas de tierra-, fttas-desde el arroyo de Albarajar á las Oyas 
llamadas de Villa. Unas 30 fanegas de tierra en el pedazo de las Oyas. Toóos los ter
renos comprendidos en los sitios del Retamos©, Juncarejos, Arroyada de Valdegarcía 
y Llano de la Pala, antes incultas y boy labradas muchas. Como 40 fanegas de tierra 
en Valdenuza, camino de Rivatajada. todas las viñas y su tierra del pago llamado de 
Torote. Y por último, otras muchas fierras situadas en los diferentes tériplnos de la 
expresada vili*», y cuya relación circunstanciada está de manifiesto en la escribanía 
de la eounciada subdelegaron; á fin de que compdrezcao en término de X4 meses 
por medio de procurador á deducir el derecho que les asista á dichas ñocas; con 
eperebimieato que de no verificarlo les parará p^r ulcio.
———Por providencia de la subdelegacioo de Reates maestrazgos de Llerena se sacao 
á pública subasta las siguientes ñocas pertenecientes á esta Renta. Una suerte de 
tierra de cabida de 111 fanegas y media, término de la villa de Bienvenida, dividida 
en nueve pedazos, bajo una linde, con el privilegio de no pagar diezmo, tasada en 
57»5CO rs.-—Otra término de Berlanga, su cab di 110 fanegas, tasada en 11,200 rs. 
—Otra contigua á la anterior, término de la villa de Reina, tasada en 2400 rs. Se 
h? setUlado para el remate de estas fincas el dia 29 de Diciembre próximo á las doce 
de la mañana en ta contaduría de la referida subdelegacíon.
*- ■-En virtud de providencia del asesor general de los Reales cuerpos de artillería é 
ingenieros se cita á D. Francisco Lefer, vecino de la ciudad óe Cádiz, apoderado dé 
Doña María Josefa Solís y Garay, viuda que dice ser del difunto D. Felipe Arco- 
Agüero, coronel que fue del Real cuerpo de Ingenieros, para que en el término de 
30 días comparezca en el juzgado general de dicho Real cuerpo a 4e^uc*r las acciones 
y defechos de aquella en el juicio que se halla pendiente en el propio juzgado.

1 Por la subdelegaron de rentas Reales de la ciudad y partido de Baeza, pro
vincia de Jaén, y en virtud de orden de la superintendencia general de la Real 
Hacienda se sacan á pública subasta diferentes tierras de labor, viñas, olivare^, ca
sas y un molino con accesorias, situadas todas estas fincas en la jurisdicción y tér4- 
mino de las villas de Lupian , Villanurva del Arzobispo, Rut, Torre~Peregll y en la 
ciudad de Cazorla , en la que ademas de varias casás se subasta también una escriba
nía de número. El pormenor de estas fincas, las cargas á ellas afectas y el plrego de 
condiciones están de manifiesto en la contaduría de Remas de la expresada dudad de 
Baeza , en donde se deberán verificar los tre; remates para los cuales se ba señalado 
el día tg del próximo Diciembre para él i.°, para el 2.° á los 20 dias inmediatos, y 
para el 3.0 á los otros o©,
—Se cita á D. Juan Luis Haurfe, vecino que Aie de la cfvdadde Jereu déla Frontera, 
ó á los herederos, si hubiese fallecido, á quienes Corresponde un*o*édífo de 66,666 rs. 
y 22 mra. contra la testamentaría del conde y marques que fue de Ferales, v denun
ciado á la referid» subdelegado© de Mostrencos, en el concepto de dueño ignorado, 
para que en-el término perentorio de 90 días comparezcan en la misma subdelegado* 
general por su escribanía principal á deducir el que les asista; apercibido* que pasa*» 
do sfe haberlo hecho Jes parará perjuicio.
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